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INFORME DE SECRETARIA: Juzgado Primero Promiscuo de Familia. Cartago, 10 de 
febrero de 2022. A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias para su 
estudio. Sírvase proveer. LEIDY JOHANA RODRIGUEZ ALZATE-secretaria. 

AUTO N° 146 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Cartago Valle, diez (10) febrero de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: Ejecutivo por alimentos 

Demandante: MELISSA ESCOBAR BUITRAGO 
Demandado: HÉCTOR JOSÉ CÁRDENAS LEAL 
NNA: S.C.E. 
Radicado: 76-147-31-84-001- 2021-00121-00               

 

I. ASUNTO. 

 

Decidir el recurso de reposición en contra del Auto 523 de 

fecha 24 de mayo de 2021, oportunamente propuesto por la apoderada judicial del 

señor HECTOR JOSE CARDENAS LEAL, a través del cual se libra mandamiento de 

pago en su contra.  

 

II.-DESCRIPCION DEL CASO 

 

1. Objeto o pretensión: 

Solicita la recurrente, reponer para revocar el auto N° 523 

de fecha 24 de mayo de 2021, del mandamiento de pago librado, por cuanto el cobro 

y su integración se encontrarían erróneamente tasados.  

 

2. Razones de Hecho  

La recurrente sustenta el recurso en síntesis expresando 

que: a) el despacho al librar mandamiento de pago dentro del numeral 1°, literal F del 

auto recurrido, denominado “ Gastos Educativos”, estaría cobrando alimentos no 

establecidos en el acta de conciliación, titulo base del proceso ejecutivo y los 

conceptos que se tienen como deuda, sino de aumentos legales y de educación, por 

tanto dichos montos se encontrarían dentro de lo pactado por valor de trescientos mil 

pesos ($300.000), que encierra todo el concepto de alimentos. b) Encontrándose 

tasados estos alimentos en la suma de trescientos mil pesos ($300.000), al tenerse en 

cuenta estos valores en los años 2018 y 2019, estaría ejecutándose doblemente la 

cuota alimentaria.  

 

3. Razones de Derecho  

Artículos 24 Ley 1098 de 2006, Art. 438 del Código General 

del Proceso.  

 

III.-ANTECEDENTES RELEVANTES 

 

a) A través de Auto 523 de fecha 24 de mayo de 2021, 

el juzgado libró mandamiento de pago contra la persona y bienes del señor HECTOR 

JOSE CARDENAS LEAL ; b) el demandado a través de apoderada judicial, allega 

escrito de contestación de la demanda, solicitando ser notificado por conducta 
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concluyente, atendiendo que la notificación no se realizó legalmente, es decir, 

conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, en concordancia con el art. 291 

del Código General del Proceso, presentando recurso de reposición contra el numeral 

primero, literal F de la providencia en mención.   

  

III.- CONSIDERACIONES 

 

1. Planteamiento del Problema   

 

¿Es procedente reponer para revocar el auto N° 523 de 

fecha 24 de mayo de 2021? 

  

2. Tesis del Despacho   

La respuesta al anterior problema jurídico es negativa, es 

decir, jurídicamente no procedente adoptar una decisión diferente a la plasmada en el 

numeral primero, literal F de la providencia N° 523 de fecha 24 de mayo de 2021, en 

el cual se libró mandamiento de pago contra la persona y bienes del señor HECTOR 

JOSE CARDENAS LEAL.  

 

3.1 Premisas Fácticas   y Jurídicas que sustentan la tesis 

 

1ª) Sin duda alguna, la reposición constituye uno de los 
recursos más importantes, entre ellos, sencillamente por ser el que con mayor 
frecuencia utilizan las partes. Existe tan sólo para los autos, y en principio todos ellos 
son susceptibles de él; no obstante, se excluyen expresamente algunos casos.   

  
La reposición es un medio de impugnación autónomo, 

busca que el mismo funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y, 
si es del caso reconsiderarla, en forma total o parcial; siendo requisito necesario para 
su viabilidad que se sustente, que no es otra cosa que la motivación.   
  

2ª) La razón fundamental que esgrimen los recurrentes 
para solicitar la revocatoria del numeral 1º) literal F del auto 523 de fecha 24 de mayo 
de 2021, consiste en que, se excluyan estos gastos por encontrarse incluidos como 
alimentos dentro de la cuota fijada mensual y por no estar establecidos en el acta de 
conciliación que es el título base dentro del presente proceso.   

  
3ª) En concreto la parte demandada a través de recurso 

desconoce una parte de lo visibilizado en el título ejecutivo, siendo la cuerda procesal 
para esta clase de reclamaciones las excepciones que deben ser promovidas en la 
oportunidad pertinente y resueltas de fondo en la sentencia. 

 

Así las cosas, no se repondrá el numeral 1º) literal F del 
auto 523 de fecha 24 de mayo de 2021, por las razones antes esgrimidas.   

  
En virtud de las reflexiones expuestas, el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Cartago Valle,   
       

RESUELVE:  

  
NO REPONER el numeral 1º) literal F del auto 523 de 

fecha 24 de mayo de 2021, conforme lo señalado en la parte motiva de la presente 
providencia.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy FEBRERO 11 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 020. La secretaria.  LEIDY JOHANA RODRIGUEZ 

ALZATE 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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